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Vista la solicitud y documentación presentada por don Jaime
Pfretzschner Sánchez, en nombre y representación del laboratorio
del Instituto de Acústica del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 do septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio,de Industria
y Energía en el campo de la Normalización y Homologación y la
Orden del mismo Departamento de 21 de junio de 1982 (<<Bolelin
Oficial del Estado» de 5 de julio) sobre Ja creación y funcionamien·
to del sistema de calibración industrial previsto en el Reglamento
General antes menciona30;

Considerando que dicho laboratorio dispone de los medios
necesarios especificados en el apartado segundo de la -Orden
ministerial antes citada para desarrollar la actividad de calibrado
en el área de acústica,. ...

Esta Dirección General, con el conocimiento previo de la
Comisión Ministerial de Normali'zación, Homologación y Seguri
dad del Ministerio de Industria y Energía, ha resuelto:

Primero.-Calificar al laboratorio del -Instituto de Acústica del
consejo Superior de Investigaciones Científicas. con domicilio en
calle Serrano, 144, Madrid-6, como laboratorio de calibración,
dentro del sistema de calibración industrial previsto en lá Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 21 de junio de 1982,
quedando clasificado en el área de acústica, subáreas de _electroa
cú~tica (micrófonos), acústica en el sólido (captadores de vibración)
y acústica submarina (hidrófonos).

Segundo.-Cualquier alteración en las condiciones que sirvieron
de base para la calificación y c!asfficación deberá ser notificada por
el laboratorio de calibración en el plazo de un mes, procediéndose,
si hubiere lugar, a una nueva clasificación y, en su caso, a la
anulación de la calificación.

Tercero.-Ellaboratorio calificado y clasificado por esta Resolu
ción padrá 'ser -inspeccionado por el grupo asesor de calibración con
objeto de velar por la calidad del servicio prestado al respecto.

Cuarto.-La validez de la calificación y clasificación señaladas se
extenderá por un periodo de tres años. pudiendo el interesado

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bolelin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energia en el'campo de la normalización y homologación y la
Orden del mismo Depanamento de 21 de junio de 1982 <<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de julio) sobre la creación y funcionamien
to del sistema de calibración industrial previsto en el Reglamento
General antes mencionado;

Considerando que dicho laboratório dispone de los medios
necesarios especificados en el apartado. segundo de la Orden
ministerial antes citada para desarrollar la actividad de caJibrado
en el área de masa y fuerza,

Esta Direción General, con el conocimiento previo de la
Comisián Ministerial de Nonnalización. Homologación y Seguri
dad del Ministerio de Industria y Energía, ha. resuelto:

Primero.-Calificar al laboratorio de la Sociedad «]ngeniería
Española de Procesos y Control, Sociedad Anónima» (<<IEP Con·
trol, Sociedad Anónima»), con domicilio en calle DoCt' Je Octu·
breo 3, .Madrid-9, como laboratorio de calibración, dentro del
sistema de calibración industrial previsto en la Orden del Ministe
rio de Industria y .Enel'llia de 21 de junio de 1982, quedando
clasificado en el área de masa y fuerza.

Segundo.-Cualquier alteración en las condicion~ que sirvieron
de base para la calificación y clasificación deberá ser notificaaa por
el laboratorio de calibración en el plazo de un mes, procediéndose,
si hubiere lugar, a· una nueva clasificación y, en s~ caso, a la
anulación de la calificación.

Tercero.-Ellaboratorio calificado y clasificado por esta Resolu·
ción podrá ser inspeccionado por el grupo asesor de calibración con
objeto de velar por la" calidad del servicio prestado al respecto.

Cuarte.-La validez de la calificación y clasificación señaladas se
extenderá por un periodo de tres años, pudiendo el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores
a la expiración de dicho período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-EI Director general, Aoren~

cio Omia Alvarez. .

solicitar la prórroga de la misma dentro de tos seis meses anteriores
a la expiración de dicho periodo.

Lo que se comunica a Jos efectos oponunos.
. Madrid. 23 de noviembre de' 1984.-EI Dlrector general. Floren·

eio Omia Alvarez.

RESOLt'C10N de 23 de nOl'iembre de 1984, de la
Dirección Ge"eral de-lnnovació.lndustrial y' Tecno·
logia. por la que se acredita a/laboratorio de ensayos
estructura/es de/ Deparla'mento de Estructuras.r Mate
ria/es Estructuralés de/Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial«Esteban Terradas» (lNTA) para la
reali=ación de los ensayos previstos en el Reglamemo
número 36. anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
mar=o de 1958.

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1984. de la
DirecciCn G~neral de Innm'acióll Industrial.r Tecno
logra, por la que se acredita al Laboratorio del
Instituto de Imestigación Aplicada del Automóvil
(IDIADA) de la Un;versidad Politécnica de Barcelona,
para la realización de los ensayos previstos en el
Reglamento número 36, anejo al Acuerdo de Ginehra
de 20 de marzo de 1958,

Vista la solicitud y documentación presentada por don Gabriel
Ferraté Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del
Instituto de Investigación Aplicada del A.,utomóvil (lDIADA) de la
Universidad Politécnica de Barcelona.

Vistos el Real Decr~to 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole·
tín Oficial del Estado» de 3de noviemhre). por el que se aprueba
el Reglamento General .de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción; el Real Decreto' 2574/1983, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de octubre). por el que se dictan las prescripciones
relativas a las características de construcción de los vehículos de
transporte colectivo de personas, de más de 16 plazas, excluido el
conductor; el Reglamento numero 36 sobre prescripciónes unifor
mes relativas a las caracteristicas de construcción de los vehículos
de transporte públicos de personas, anejo al Acuerdo de Ginebra de
20 de marzo de 1958. relativo a la adopción de condiciones
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Vista la solicitud y doc8mentación presentada por don Manuel
Bautista Aranda, en nombre y representación del laboratorio de
ensayos estructurales del Departamento de Estructuras y Materiales
Estructurales del INTA;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de ias Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energia en el campo de la normalización y homologa
ción;el Real Decreto 2574/1983, de 13 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 3 de octubre). por el que se dictan las prescripciones

.relativas a las caractiristicas de construcción de los vehículos de
transporte colectivo de personas de más de dieciséis plazas,
excluido el conductor: el Reglamento número..36 sobre prescripcio
nes uniformes relativas a las caracteristicas dC" ~onstrucción de los
vehículos de transporte público de personas, anejo al Acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958. relativo a la adopción de
condiciones uniformes de homologación y al reconocimiento
recíproco de la homologadón de piezas y equipos para vehiculos de
motor (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de abril de 1983):

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos previstos y que en la tramita
ción del expediente se han cumplido todos los requisitos,

. Esta Dirección 'General, con el conocimiento previo de la
Comisión ministerial de Nonnalizadón, Homologación y Seguri.
dad del Ministerio de Industria y Energía, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al laboratorio de ensayos estructurales' del
Departamento de Estructuras y Materiales Estructurales dellnstitu
to Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas)) (lNTA),
con domicilio en paseo del Pintor Rosales, 34, 28008 Madrid, para
la realización de los ensayos previstos en el Reglamento número 36
anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, mencionado
anteriormente.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado· solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de di~ho plazo.

¡ Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2~ de noviembre de 1984.-El Director general. F1oren-

cio Omia Alvarez. .
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1984, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno
logía. por la que se cal{fica y claslJica al laboratorio del
Instituto de Acústica del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas dentro del sistema de calibración
industrial, creado por Orden de 21 de junio de 1982:
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